
CONTRATO DE EMPRÉSTITO Y PIGNORACIÓN DE RENTAS coN VARIAS LINEAS DE FINANCIACIóN DE LARGo
PTAZO SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE GUAPOTA Y BANCOLOMBIA S.A.

1. Condiciones particulares del negocio.

1.1 PARTES

oA'

1,2 CONDICIONES FINANCIERAS

?-'t

A(reedor
BANCOLOMBIA S.A., en adelánte
"BANCOLOMBIA"

N¡t. 890.903.938-8

LUZ STELLA CUATDRON RIVERA

Cargo Representante Legal

Correo ele«rón¡co gerente lg ua ld ro@bancolom bia.com.co

Deudor MUNICIPIO DE CUAPOTA, en adelante "EL

DEUDOR"

N¡t. 890204979

Nombre del representante legal de

EL DEUDOR
EDISSON ARLEY CORTES VALLEJO

Cargo del representante legal Alca ld e

Fecha acta de poses¡ón el día 26 de diciembre del año 2023

Autor¡zado med¡ante Acuerdo No. 018 del Conce.io Municipal de

Cuapota- Santander de fecha 29 de agosto de

2025

tesoreria@guapota-santander. gov.co

Monto de la operac¡ón $ 1.600.000.000,00

Moneda de la operación Pesos colombianos

Periodo de disponibilidad de los
recu rsoS

8 de octubre del año 2026

Plazo total de la operación en meses 84

Per¡odi(¡dad de pago de la <uota de
cap¡tal

Mensual

Número de (uotas de capital 84

Aplica per¡odo de gracia de cap¡tal No

Periodo de gracia capital en meses No apl¡ca

TBancolombia

Nombre del representante legal de

BANCOLOMBIA

=E .-1

I

I Correo electrónico
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CONTRATO DE EMPRÉSTIÍO Y PIGNORACIóN DE RENTAS CON VARIAS LíNEAS DE FINANCIACIÓN DE I.ARGO

PTAZO SUSCRITO ENÍRE Et MUNICIPIO DE GUAPOTA Y BANCOLOMBIA S.A.

Los proyectos detallados a continuación serán financiados con el crédito aprobado por el

Honorable conceio Municipal mediante el Acuerdo No. 18 del 29 de agosto de 2025:

Desembolso por valor de SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE
(f600.000.000), dest¡nado a la adquisición de un (01) vehículo clase volqueta.

OPCIONES DE DESEMBOLSOS SECUN L¡NEA

Redescuento
FINDEfER

Redescuento
FINACRO

Sostenible
Bancolombia

Spread (margen porcenrual) C1.93%) punros
porcentuales

(2.4%) puntos
porcentuales

Tasa de interés variable IBR iBR

2

EL DEUDoR, a través de su representante legal,

podrá elegir previo al desembolso del crédito una

o varias de las dos (2) opciones de financiación

que se detallan a continuac¡ón, siempre y cuando

EL DEUDOR cumpla con los requisitos

establecidos por EANcOLOMBIA, así como con las

condiciones f¡nanc¡eras y legales aplicables. En el

caso de las Líneas de Redescuento, las mismas

están sujetas a previa disponibilidad de recursos.

Modal¡dades de Financiación

5íAplica sanción por prepago

En caso de pactarse sanción por prepago, su

monto, de requerirse, se establecerá según lo
dispuesto en la cláusula 2.7. PREPAGo. Esta

sanción no aplica para las Líneas de Redescuento.

Monto de la san(ión por prepago

NoReguiere plan de desempeño

No Aplica
Fecha de firma del plan de

desempeño
DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS

ÉBancolombia

I

. Desembolso por valor de MIL MILLoNES DE PESO5 M/CTE (f1.000.000.000),
destinado a la construcc¡ón del empedrado en p¡edra t¡po labor en la carrera 4
entre calle 3 y Calle 5, y en la Calle 5 entre Carrera 3 y Carrera 4.

Cartera ordinari¿
Eancolomb¡¿



CONTRATO DE EMPRESTITO Y PIGNORACIÓN DE RENTAS CON VARIAS LíNEAS DE FINANCIACIÓN DE LARGO

PLAZO SUSCRITO ENTRE ET MUNICIPIO DE GUAPOTA Y BANCOLOMBIA 5.A.

Tasa del contratol

N4argen de redescuento
100% del porcentaje

de redescuento

t!4onto máximo para financiar
por esta lÍnea

$ 600.000.000,00 $ 1.000.000.000,00

Periodicidad de pago los
intereses corrientes

Mensu a I N-4ensual

Porcentaie redescuento sobre
elvalor del contrato

37va

Tasa de Íntermedi¿ción 0,67% N.A.M.V

Tasa redescuento anual IBR 2.607oNAMV

IBR+2.4% N.A.l'¿.V

t1\ si en las opciones de desembolso anteriormente descritas aparece el s¡gno - esto significa que

no le apl¡ca.

1.3 GARANTÍA

Clase de garantía Pignoración de Rentas

Renta(s) pignorada(s) SCP PC LIBRE INVERSION

Cobertura 130% del serv¡cio anual de la deuda

Entidad financiera re(eptora rentas Bancolombia 5.a.

EIl..
i=r'

2.cmusuuoo
2.1. OBJETo Y CUANTíA: BANCOLOMBIA ha acordado prestar a EL DEUDOR hasta la suma
señalada en el aparte "MoNTo DE LA oPERAclóN" de la PARTE 1.2, la cual se entregará a su

Tene' p.esente ras siguientes convenciones fl1¡n(icras:

3áBancolombia

lBR-1.93% N.A.N4.V.



CONTRATO DE EMPRESNTO Y PIGNORACIÓN DE RENTAS CON VARIAS LfNEAS DE FINANCIACIÓN DE TARGO

PTAZO SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE GUAPOTA Y BANCOLOMBIA S.A.

perfeccionamiento y una vez se haya acred¡tado el cumplimiento de la totalidad de los requ¡sitos
legales.

PARÁGRAFo PRIMERo: La suma se desembolsará a EL DEUDOR dentro del 'PERloDo DE

DISPoNIBILIDAD DE Los RECURSOS" ind¡cado en la PARTE 1.2. En el caso de las líneas de
redescuento, las mismas están sujetas a previa disponib¡l¡dad de recursos. Venc¡do este plazo, se

entenderá que no se ut¡l¡zará el crédito y por consigu¡ente BANCoLoMBIA no estará obl¡gado a

entregar recursos salvo acuerdo entre las partes y en donde depend¡endo de las condiciones
financieras y legales de EL DEUDoR, así como las cond¡ciones de mercado para este tipo de
créditos, podrían variarse las condiciones particulares del negocio indicadas en la PARTE 1.

PARÁGRAFO SEGUNDo: Cuando el desembolso se realice por la Línea de Cartera Ord¡naria dE
BANCOLOMBIA, EL DEUDOR otorgará a favor de BANCOLOMBIA un pagaré en desarrollo del
presente contrato y por cada desembolso que se efectúe diligenciará la proforma in¡erna F-472
de BANCoLOMBIA denominada "Anexo de Operación Activa", en la cual constará su cuantía, los
intereses, la forma de amortización y vencimiento, las fechas de pago de las cuotas de capital e
intereses de acuerdo con lo est¡pulado por las partes en la PARTE L.zi para efectos del
conocimiento de su contenido, el modelo de pagaré se incorpora como Anexo No. 1y el modelo
de Proforma F-472 como Anexo No. 2 a este Con(rato.

PARÁGRAFo TERcERo: 5¡ el desembolso se efectúa bajo la línqa de redescuento del FoNDo PARA

EL F|NANC|AMIENTO DEL SECTOR ACROPECUARIO (en adelante FINAGRO) baio la'LÍNEA DE

REDESCUENTo" ¡ndicada en la PARTE 1.2., de conform¡dad con lo previsto en la Circular P-33 de
2oL7 o la que la modifique, adicione o reemplace, EL DEUDoR se obl¡ga a dar cumplimiento al
Manual de Servicios FINACRO publicado en el siguiente enlace
https://www.finagro.com.colnormas/manuaFde-servicios, y en general las normas y reglamentos
que requlan las operaciones con FINAGRO. Por lo anterior BANCOLOMBIA está facultado para

redescontar el presente empréstito ante el FINAGRO, en las condiciones indicadas en la PARTE

1.2 del presente contrato, teniendo presente que el "MARCEN DE REDESCUENTO" se aplicará
respecto del "PORCENTAJE REOESCUENTO SOBRE EL VALOR DEL CONTRATO" ind¡cado en la
PARTE 1.2. en mención, y que la "TASA DE INTERÉS FINAL" corresponde a los puntos efectivos
anuales del presente contrato a la fecha de su celebrac¡ón.

2.2. DESTINACIÓN: Los recursos desembolsados por BANCOLOMBIA en desarrollo del presente

Contrato de Emprést¡to serán dest¡nados por EL DEUDoR única y exclusivamente para las

inversiones señaladas en la PARTE 1.2.

2.3. INTERESES REMUNERAToRIoS: EL DEUDOR restituirá a BANcoLOMBIA las sumas prestadas

iunto con sus intereses, en el plazo, la tasa y periodicidad indicados en la PARTE 1.2, y conforme
con lo prev¡sto en el pagaré respectivo.

PARAGRAFO PRIMERO. Habiéndose pactado los ¡ntereses remuneratorios con un componente de

tasa variable, si en cualquier momento de la vigencia del crédito la tasa de ¡nterés llega a ser

inferior al cero por ciento (O%), se entenderá que para dicho período la tasa de interés será igual

a cero por ciento (O%). En ningún caso la tasa de interés podrá ser negativa.

4EBancolombia
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PARÁGRAFO SEGUNDO. La tasa de ¡nterés remuneratorio establecida en la PARTE 1.2 podrá ser
inferior siello se ha pactado en forma expresa dentro de un Acuerdo Económico de Reciprocidad,
el cual deberá constar por escrito, y permanecerá vigente siempre y cuando EL DEUDOR cumpla
íntegramente con las (ondic¡ones establecidas en el Acuerdo en mención.

2.4. INTERESES MORATORIOS: En caso de mora, EL DEUDOR pagará intereses a la tasa máxima
moratoria permitida legalmente sobre el monto del capital en mora y por cada día de retardo,
desde el día de la mora y hasta la fecha en que d¡cho monto sea pagado efectivamente, sin
perjuicio de las acc¡ones que en tal evento pueda ejerc¡tar BANCOLOMBIA de acuerdo con la ley
y conforme con lo previsto en el pagaré respect¡vo.

2.5. GARANTíA: Para garant¡zar el cumpl¡miento de las obligaciones contraídas, EL DEUDOR, con
la firma de este contrato, constituye prenda sobre las "RENTA(S) PICNORADA(5)" señaladas en la

PARTE 1.3, en un porcentaje de cobertura igual al clENTo TREINTA (130%) del servic¡o anual de
la deuda, y durante todo el t¡empo que se encuentre v¡gente la obligación, recursos éstos que se

hallan libres de gravámenes o limitación de domin¡o, como se acredita con el cert¡f¡cado expedido
por EL DEUDOR. La constitución de esta garantía no exime a EL DEUDOR del cubrimiento total y
oportuno de todos los pagos a que esté obligado y estará sometida a las siguientes condiciones
durante la vigencia del presente contrato:

S¡ la renta dada en prenda no alcanzare a cubrir el CIENTO TREINTA POR CIENTO (130%)

del servicio anual de la deuda o si por disposición de autoridad competente se
ext¡nguiere, podrá ser sust¡tuida de común acuerdo entre las partes, previas las
autorizaciones legales a que haya lugar.
EL DEUDOR se obliga a dejar constancia expresa no solo en su presupuesto sino en todo
documento gue por ley se refiera, sobre la vigencia del giavamen a favor de
BANCOLOMBIA, así como su cuantía y la denominación de la inversión financiada con el
presente contrato de Empréstito que etla garantiza.
EL DEUDOR certifica a BANCOLOMBIA que la(s) renta(s) ofrecida(s) en pignora:ción son
aptas para ser entregadas como garantía, que no excede fos montos asignados a dicho
sector de ¡nvers¡ón durante la vigencia del crédito y que no cuentan con una destinación
específica establecida por ley a algún sector diferente del que se financiará mediante el
endeudamiento contraído en virtud de este Contrato.
BANCOLOMBIA tiene la facultad de solic¡tar a EL DEUDOR en cualquier tiempo, todos
aquellos documentos que considere necesarios para determinar y controlar el gravemen
const¡tu¡do a su favor.
La garantía constituida asegura no solamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones de
pago derivadas de este Contrato de Empréstito por concepto de cap¡tal, sino también
los intereses de plazo y mora, y, si fuere el caso, los gastos del cobro judicial o
extraiud¡cial debidamente acreditados, permaneciendo dicha garantía vigente mientras
exista.alguna de las c¡tadas obligaciones a cargo de EL DEUDOR y a favor de
BANCOLOMBIA en desarrollo del presente Contrato de Empréstito, de sus prórrogas o
adiciones.
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CONTRATO DE EMPRÉSTITO Y PIGNORACIÓN DE RENTAS CON VARIAS LíNEAS DE FINANCIACIÓN DE LAR6O
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PARÁCRAFO PRIMERo: EL DEUDoR se obliga a abr¡r en BANCOLOMBIA una cuenta de maneio de
garantía, en adelante la "cuenta de Depós¡to en Garantía", dentro de los cinco (5) días siguientes

al perfeccionamiento del presente contrato y, en todo caso, antes del primer desembolso, y a
mantenerla abierta hasta el pago total de la obligación. En dicha cuenta deberán ingresar los

recursos requeridos para el pago de la deuda, s¡n periu¡c¡o que EL DEUDOR opte por utilizar otros
canales o cuentas para el pago oportuno de las cuotas.

En caso de que EL DEUDOR no recaude las rentas pignoradas con BANCOLOMBIA y se encuentre

en incumplimiento de sus obl¡gac¡ones, BANCOLOMBIA podrá solicitar a la entidad recaudadora

de d¡chas rentas que consigne en esta cuenta el valor correspondiente al pago de las cuotas en

las fechas de venc¡miento pactadas conforme lo indicado en el párrafo siguiente.

PARAGRAFO SEGUNDO: Si el recaudo de las rentas pignoradas no es realizado por
BANCOLOMBIA sino a través de otra entidad financiera, antes de realizarse el primer desembolso,
EL DEUDOR se compromete a realizar todos los trám¡tes jurídicos y administrativos que

BANCOLOMBIA le sol¡c¡te ante la ent¡dad f¡nanc¡era recaudadora para garantizar la efectividad y
exigibil¡dad de la prenda constituida a su favor, para el pago del capital, intereses y demás costos
financieros no pagados por EL DEUDOR, en los términos previstos en este contrato y en el pagaré

respect¡vo. Para lo cual BANCOLOMBIA puede solicitar, entre otros, la suscripción de convenios
de transferenc¡a de la renta pignorada, notificaciones irrevocables para el traslado de los recursos

y/o el registro como beneficiarios de la cuenta en caso de ser maestra. Todo costo ocasionado en

la transferenc¡a de la renta a BANCOLOMBIA será asumido por EL DEUDoR.

PARAGRAFo TERCERo: Si la renta p¡gnorada se recauda a través de una cuenta maestra, EL

DEUDOR deberá cumplir con la totalidad de requisitos establecidos en la normativ¡dad vigente.

2.6. VENCIMIENTO EN DíAS FERIADOS: Todo pago o cumplimiento de. cualquier otra

obligación derivada del presente contrato que deba efectuarse un sábado, domingo, feriado o un

día de cierre bancario, según la ley, deberá entenderse válidamente realizada en el primer día

háb¡l bancario siguiente, s¡n que por esta circunstancia se cause recargo alguno.

2.7. PREPAGO: EL DEUDOR, en cualquier momento de la vigencia del Contrato, podrá prepagarlo

total o parcialmente dando un preaviso con treinta (30) días calendar¡o de antelación y la fecha
de prepago deberá coincidir con la fecha de pago de capital e intereses, salvo que se trate de las

Líneas de Redescuento FINAGRo Y/O FINDETER a las cuales no les aplica esta sanción por
prepago. Según lo dispuesto en las Leyes 1328 de 2009 y 1555 de 2012, en caso de prepago total
por parte de EL oEUDoR o de terceros, si el crédito o el saldo pendiente de pago es superior a
880 SMLMV, podrá generarse una penalidad a cargo de EL DEUDOR y a favor de BANCOLOMBIA

la cual será establecida acorde al plazo de la operación y el momento de la vigencia del crédito en

que se realice el prepago tal como se detalla en el cuadro a cont¡nuac¡ón.

6ÉBancolombia
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PARÁGRAFo: si el prepago total se va a real¡zar mediante una operación de sustitución de deuda
pública con otra ent¡dad financiera, EL DEUDOR se obliga a indicar a BANCOLOMBIA la tasa y
condiciones de plazo ofrecidas concediéndole la facultad discrecional de ¡gualarla o mejorarla
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la información.

2.8. DESEIIBOLSOS: Cumpl¡do los requisitos establec¡dos en la cláusula 2.9, el(los)
desembolso(s) de la totalidad de los recursos objeto del presente contrato se efectuará(n) de
conformidad con el siguiente procedimiento:

1. EL DEUDOR solicitará el desembolso a BANCOLOMBIA con mínimo tres días (3) hábiles
bancarios de antelación a la fecha en que el mismo se requ¡era, ¡nd¡cando la cuenta en que
este deberá ser abonado.

2. Prev¡o a cada desembolso, EL DEUDOR deberá suscr¡b¡r Pagaré y la Proforma
BANCOLOMBIA F-472 "Anexo de Operación Activa"3. BANCOLOMBIA podrá omitir la
ex¡genc¡a de suscripción de pagaré para cada desembolso, en aquellos casos en donde EL
OEUDOR haya suscrito pagaré en blanco con carta de ¡nstrucc¡ones,

3. Que la sol¡citud de desembolso se haga en v¡gencia del "PERIODO DE DISPONIBILIDAD DE

LOS RECURSOS' pactado en la PARTE 1.2. En el caso de las Líneas de Redescuento, las
mismas están suietas a previa disponibilidad de recursos.

4. Para efectuar desembolsos baio la Lfnea Sostenible Eancolomb¡a, será necesario que la
operación cumpla con los indicadores de sostenibilidad establecidos por el área de
Negoc¡os Sostenibles de Bancolombia. En caso de que los proyectos no cumplan con

2 Ejemplos de sanción por prepago:

. Si EL DEUDOR quiere prepegar una operac¡ón que tenia como plazo or¡gina¡4 ¿ños, y que en la actual¡dad se encuentra eñ el año 3 de
v¡gencia, entonces l¿ sanc¡ón a cobrar será del 0,2% sobre el monto paepagado.

. si EL DEUDoR quiere prepágar una operación que tenía como plazoorigin¿|5 años, y que en le actua¡¡dad se encuentra en elaño 2 de
v¡qenc¡a, entonces la s¡ñ(ión a cobrar será delO,4% sobre el monto prepagado.

¡ An.xo dG Opcra<¡ón Act¡va: corresPonde aldocumento que, (on elf¡n de dar (umpl¡miento a la obl¡gación descr¡ta en el Literal'A,,del
Numeral 1.3.2.3.1. del Capítulo ll de la Circular Ertetna 100 de 1995, debe ser sur(rito por EL DEI.JDOR para cada uno de los De5embolsos de la
operáción.

i oll
-_I
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dichos ¡ndicadores, los desembolsos serán efectuados bajo las condiciones de la lfnea'

Cartera Ordinaria Bancolombia.

PARÁGRAFo PRIMERo: Una vez firmado el presente contrato y durante el periodo de
disponibilidad pactado, BANCOLOMBIA podrá abstenerse de desembolsar parcial o totalmente el
monto del financiamiento ob¡eto de este Contrato, cuando:

c.

Se ver¡f¡que que EL DEUDOR incumple lás condiciones y límites de endeudamiento
vigentes establecidos por las normas pert¡nentes.
(i) EL DEUDOR, (ii) cualquier persona(s) que de acuerdo con las leyes aplicables y el acto
de creación del DEUDOR cuente con facultades de representación legal del DEUDOR, (iiD

cualquiera de los servidores públicos involucrados en la ejecución de los recursos obieto
del presente empréstito, haya sido sancionado por el delito de lavado de activos y los
delitos fuente de este, incluidos, pero sin limitarse a los delitos contra la administración
pública o el del¡to de financiación del terrorismo o administración de recursos
relacionados con actividades terroristas o cualquier delito relacionado con corrupción o
haya sido sancionado dentro de una investigación administrativa, un proceso
disciplinario o de responsabilidad fiscal relacionado con prácticas corruptas, en todos los
casos por parte de autoridades competentes nacionales o extranjeras.
EL DEUDOR se encuentre ¡ncumpliendo cualquiera de las obligac¡ones establec¡das en el
presente contrato.

PARÁGRAFo SEGUNDo: En el evento en que cualquier de las situaciones conternpladas en el
parágrafo pr¡mero de esta cláusula se presente, EL DEUDoR deberá informar a BANCoLoMBIA
de su ocurrencia. Así mismo BANCoLoMBIA podrá solicitar al cl¡ente adelantar las acciones que

considere necesarias derivado de la situación presentada. BANcoLoMBIA a su vez podrá reanudar
los desembolsos cuando EL DEUDOR entregue la información y/o documentación relativa a la
situación o'situaciones que se presenten, y/o eiecute las acciones que BANCOLOM.BIA considere
necesarias dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la comunicación de
BANCoLoMBIA a EL DEUDOR, siempre que se encuentre vigente el periodo de disponibilidad
establecido en la PARTE 1.2. En todo caso, BANCOLOMBIA podrá solicitar información adicional
a la reportada por EL DEUDOR, en caso de encontrarlo necesario.

2.9. REQUISITOS PREVIOS AL PRIMER DESEMBOLSO: Para que BANCOLOMBIA pueda realizar el
primer desembolso, ademis del cumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente

contrato, es necesario que EL DEUDoR aporte los s¡guientes documentos:

1. orig¡nal del contrato de Empréstito deb¡damente firmado por las partes, original del
pagaré respectivo suscrito por EL DEUDoR y original Proforma BANCoLOMBIA F-472

"Anexo de Operación Activa".
2. Constanc¡a de la inclusión del presente Contrato de Emprést¡to en la Base Única de Datos

de la Dirección Ceneral de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de

Hac¡enda y Crédito Público.
3. Constancia de publicación del contrato de Empréstito en el sistema Electrónico para la

Contratación Pública - sEcoP, o en el medio idóneo determinado para tal efecto. Este

requisito no se exigirá s¡ EL ÓEUDOR se rige por normas de derecho privado.

8EBancolombia

A.

B.



COI{TRATO OE EMPRÉSNTO Y PIGNORACIÓN DE RENTAS CON VARIAS tfNEAS DE FINANCIACIÓN DE TARGO

PTAZO SUSCRITO EI,¡TRE Et MUNICIPIO DE GUAPOTA Y BANCOLOMBIA S.A.

4, Si el recaudo de las rentas p¡gnoradas no es realizado por EANCOLOMBIA s¡no a través de
otra entidad financiera, se exig¡rá por EANCOLOMBIA, según sea el caso, la suscripción de
convenios de transferencia de la renta pignorada, not¡ficaciones ¡rrevocables para el
traslado de los recursos y/o el registro como benef¡c¡arios de la cuenta en caso de ser
maeStra.

2.10. VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL PLAZO: BANCOLOMBIA, dando prev¡o aviso a EL DEUDOR
y s¡n neces¡dad de requerim¡ento iud¡c¡al alguno, podrá declarar anticipadamente vencido el
plazo que falta y exig¡r el pago inmediato de la totalidad del presente Contrato, junto con los
¡ntereses adeudados, en los siguientes eventos:

1. Retardo por más de sesenta (60) días en el pago de las sumas adeudadas por concepto de
capital o de intereses del presente contrato;

2. S¡ EL DEUDOR incumple total o parc¡almente cualqu¡era otra de las obligaciones del
presente contrato de Empréstito diferentes a pago y dicho incumplim¡ento no es

subsanado dentro de los sesenta (60) días contados a partir de la comunicación dirigida
por BANCOLOMBIA €n tal sentido;

3. Si EL DEUDoR varía la destinación del Contrato, señalada en la PARTE 1.2 DEsTlNAclÓN
DE LOS RECURSOS y en la cláusula 2.2 del mismo;

4. si la garantía se disminuye o desaparece total o parcialmente, cualquiera que sea la causa,
tal que ya no sea prenda suficiente del emprést¡to y EL DEUDoR no la sustituya o
complete a satisfacción de BANcoLollBlA, dentro de los sesenta (60) dlas sigu¡entes a la

fecha de la solicitud elevada por éste y previa las autorizac¡ones correspondientes;
5. Si EL DEUDOR no da cumpl¡m¡ento al maneio de la garantía, en los términos establecidos

en este contrato.
6. S¡ se llegasen a presentar acciones judiciales de cualquier naturaleza que afecten

sustancialmente lacapacidad financiera de EL DEUDOR, de modo tal que no le permita el
debido y oponuno cumpl¡m¡ento de las obligaciones de pago surgidas de este emprést¡to.

7. Cuando al representante legal de EL DEUDOR o a cualquier servidor público que hayan
partic¡pado, directa o indirectamente, en el Contrato de Empréstito llegaré a ser: i)
condenado por el delito de lavado de activos, los del¡tos fuente de este, ¡nclu¡dos los
del¡tos contra la administración pública o el del¡to de financiación del terrorismo o
administración de recursos relacionados con actividades terroristas, ii) sancionado
judic¡al o administrativamente por violaciones a cualqu¡er norma anticorrupción. iii)
incluido en l¡stas adm¡nistradas por cualquier autoridad nacional o extraniera para el
control de lavado de act¡vos y/o f¡nanciación del terrorismo y/o corrupción en cualqu¡era
de sus modalidades. iv) vinculado a cualquier tipo de investigación, proceso,ud¡c¡al o
administrativo, adelantado por las autoridades competentes del orden nacional o
extranjero, por la presunta comisión de delitos o infracciones relacionadas con el lavado
de activos, delitos fuente de lavado de activos, incluidos delitos contra la administración
ptlblica y/o financiación

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de cobro judic¡al serán a cargo de EL DEUOOR las sumas que
determ¡ne el iuez competente. En caso de cobro extrajudicial, BANCOLOMBIA presentará a EL
DEUDOR, para su pago, una relación detallada y just¡ficada de los gastos respectivos.
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PARÁGRAFO SEGUNDO: En atenc¡ón a lo dispuesto en Ley de Carantías Mobiliar¡as y en elCódigo
General del Proceso, las partes contratantes de mutuo acuerdo manifiestán que BANCOLOMBIA
podrá ejecutar la garantÍa que se constituye mediante este contrato por cualquiera de los
mecanismos previstos en los artículos 60,62 y 78 de la Ley 1676 de 2013 y/o normas que las
mod¡fiquen, aclaren o deroguen. En consecuencia, EL DEUDOR autoriza a BANCOLOMBIA para
tratar, consultar y compartir su informac¡ón con las entidades que adm¡n¡stren el registro de
garantías mobil¡arias, con el fin de llevar a cabo la inscripción, modificación, adición, sustituc¡ón,
cancelación o cualquier novedad respecto de la garantía obieto de reg¡stro, u otras garantías que
se otorguen por parte de EL DEUDOR.

El término de durac¡ón de la garantía que se constituye mediante este contrato será el "Plazo
totalde la opera(ión en meses" ind¡cado en la PARTE 1.2 CONDICIONES FINANCIERAS, contados
a part¡r de la fecha de suscripción de este contrato. En todo caso, la garantia permanecerá vigente
mientras existan obligaciones ¡nsolutas a cargo de EL DEUDOR en virtud de este contrato de
emprést¡to. La inscripción de la garantÍa mobiliaria se hará por el término en meses antes
señalado. Sin embargo, la inscripción o reg¡stro podrá prorrogarse en términos sucesivos de tres
(3) años, siempre que permanezcan pend¡entes de pago las obligac¡ones a cargo de EL DEUDOR
en virtud de este empréstito. En el evento anterior, EL DEUDOR autor¡za desde ya a

BANCOLOMBIA para que haga la respectiva modificación de la inscripción de la garantía en el
Registro Nacional de carantías Mob¡l¡arias.

2.11. APROPIACIONES PRESUPUESTALES: EL DEUDOR se obliga a efectuar las apropiaciones
necesarias para el pago oportuno del serv¡c¡ó de deuda del presente Contrato.

2.12. IMPUESTOS: EL DEUDOR deberá hacer todos los pagos de capital, intereses y comisiones,
directamente a favor de BANCOLOMBIA, libres de todo impuesto, retenc¡ón o deducción de
cualquier naturaleza. En caso de que EL DEUDOR esté obligado, en virtud de la ley, a realizar
cualquier deducción o retención por ¡mpuestos, este deberá pagar dichas cant¡dades adicionales
según sea necesario, con el fin que BANCOLOMBIA rec¡ba la misma cantidad que hubiere recibido
si dicha deducción o retenc¡ón no se hub¡ere realizado. De ecuerdo con el numeral 14 del artículo
530 del Estatuto Tr¡butario colomb¡ano, la suscripción de este documento se encuentra exenta
del ¡mpuesto de t¡mbre.

2.13. COMUNICACIONES: Todo aviso, comunicación o sol¡citud que las partes deban dirigirse en
virtud del presente Contrato se efectuarán por escrito y se considerarán realizadas desde el
momento en que se reciba el documento correspondiente por el dest¡natario en la respectiva
'DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y/O CORREO ELECTRÓNlCO" que se indican en la PARTE 1.1.

2.14. LEY Y JURISDICCIóN: Este Contrato se reg¡rá e interpretará de acuerdo con las leyes de la
Repúbl¡ca de Colomb¡a. Cualquier arreglo, lit¡gio, acción o proceso relac¡onado con su

cumplimiento, deberá adelantarse en los térm¡nos y cond¡ciones de la ley colombiana o
entablarse ante las autor¡dades iud¡ciales competentes de la Repúbl¡ca de Colomb¡a.

2.15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL DEUDOR declara baio juramento, que se

entiende prestado con la f¡rma del presente Contrato, no estar incurso en ninguna de las causales

de inhabilidad e ¡ncompat¡b¡lidad consagradas en la Ley.
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2.16. DECLARACIONES DEL DEUDOR: BANCOLOMBIA suscribe el presente Contrato en

cons¡derac¡ón a las siguientes declarac¡ones que efectúa EL DEUDOR:

1. Que tiene plena capacidad para suscríb¡r el presente Contrato.
2. Que el otorgam¡ento y cumpl¡miento de las obligaciones que surjan del presente óontrato

no contravienen las disposiciones que lo regulan.
3. Que toda la información sumin¡strada por EL DEUDOR a BANCOLOMBIA es correcta y

refleja fielmente su situación actual, no ex¡st¡endo hechos ni omisiones que la desvirtúen.
4. Que realizará una adecuada ejecución de los recursos desembolsados por v¡rtud del

presente Contrato, destinándolos exclusivamente a los proye(tos de inversión indicados
en la PARTE 1.2 y la cláusula Destinación de los recursos, cumpliendo para ello con todas
las normas anticorrupc¡ón definidas en la ley colombiana y en las convenc¡ones o tratados
de lucha contra la corrupción suscritos y ratificados por Colombia.

5. Que se compromete a realizar dentro del término reglamentario el reg¡stro y refrendación
de deuda ante la contralorfa competente.

6. Que cumple con todos los documentos y requ¡sitos establecidos por la normatividad
vigente para celebrar y ejecutar el presente contrato de Empréstito.

2.17. SARI-AFT y ANTICORRUPCIóN: EL DEUDOR se obliga a cumplir con todas las normas
ant¡corrupción definidas tanto en la ley colombiana como en las convenciones o tratados
internacionales suscritos y ratificados por colombia, en especial los siguientes aspectos:

a. Adoptar, lmplementar y mantener vigente el Plan Ant¡corrupción y de Atención a la
ciudadanla (PAAC), de acuerdo con las normas vigentes en la materia, así como los
controles necesarios para evitar que a través de EL DEUDOR se canalicen recursos
proven¡entes de actiüdades ilícitas relacionados con corrupción ¡ncluyendo, pero sin
limitarse, actos relacionados con el lavado de activos, sus delitos fuentes o la financiación
del terrorismo.

b. lnformarle a BANCoLoMBIA dentro de los (3) días siguientes a su conocimiento sobre
cualquier investigación, imputación, acusación o sanción de: (i) EL DEUDOR, (ii) la(s)
persona(s) que de acuerdo con la regulación aplicable y el acto de creación de EL OEUDOR

cuenten con facultades de representac¡ón legal del mismo, (iii) cualquiera de los
servidores públicos involucrados en cualquiera de las etapas de contratación de los
proyectos de inversión indicados en la PARTE 1.2, en especial los que hacen parte del
Comité de Evaluación y el superv¡sor de d¡cho contrato.

c. Entregarle a BANCOLOMBIA la información y documentación que se considere sirva como
sustento de una deb¡da diligencia en la prevención de delitos en contra de la
administración pública, de financ¡ación del terrorismo y/o lavado de act¡vos y la gue le sea
requerida para el análisis de la situación.

2.18. CESIÓN: Sin perjuicio de la cesión y/o endosos que se deban real¡zar por efectos de la
operación de redescuento realizada con FINAGRO o FINDETER, los cuales se encuentran
autor¡zados por EL DEUDOR, BANCOLOMBIA no podrá ceder o endosar este Contrato n¡ los
pagarés que se suscriban en desarrollo de este, sin la autorización previa y por escr¡to de EL
DEUDOR.

11

n

f
TBancolombia



COi{TRATO DE EMPRÉsNTO Y PIGNORACIóN DE RENTAS CON VARIAS LíNEAS DE FINANCIACIÓN DE I,ARGO

PLAZO SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE GUAPOTA Y BANCOLOMBIA S.A.

2.19. PLAN DE DESEMPEÑO: Cuando en Ia PARTE 1.2. "REQUIERE PLAN DE DESEMPEÑO",5e
indique que 5Í se requiere, hará parte ¡ntegrante del presente contrato de empréstito, el Plan de
Desempeño suscrito, el cual tiene como objeto establecer las obligaciones, acciones, med¡das y
metas que adquiere y ejecutará EL DEUDOR, necesarias para aiustarse a los lím¡tes de gastos
establecidos en la Ley 617 de 2000, y en consecuencia poder acceder a los recursos del crédito. El

Plan de Desempeño no podrá ser modificado por EL DEUDoR sin la autorización previa, expresa
y escrita de BANCOLOMBIa.

2.20. MODIFICACIONES: En cualqu¡er momento de la vigencia del Contrato, EL DEUDOR y
BANCOLOMBIA podrán modificar las condiciones financieras de este, tales como tasa de ¡nterés
o plazo. Dicha modificación se perfeccionará med¡ante escrito f¡rmado por las partes,

Este contrato se elaboró y firmó en dos (2) originales, uno para cada una de las partes. Para constancia
de todo lo anter¡or se firma en la ciudad de Guapota- Santander el día 16 de octubre del año 2025.

EL DEUDOR,

MUNICIPIO DE CUAPOTA

N1T.890204979
EDISSON ARLEY CORTES VALLEJO

CC:. 1100953017

LOMBIA,

LOMBIA 5.4,
NtT. 890.903.938-8
LUZ STELLA GUALDRON RIVERA

CC.: 63484868
Tef éfono: (604) 4040000
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